Resolución Ministerial Nro.162 - Emision de Bonos de Cancelacion de Obligaciones BOCANOBA 

Anexo I
Anexo II
Nota de Citación
LA PLATA, 14 de agosto de 2001 

Visto el Expediente N° 2300-2466/2001, por el cual se propicia la aprobación de los términos de la emisión de Bonos de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo dispuesto por la Ley N°12.727, las autorizaciones de endeudamiento conferidas por el Artículo 10° de la Ley N° 12.509 y los Artículos 45° y 58° de la Ley N°12.575, y la encomienda establecida en el Decreto N°92/2001 y el Decreto N°2023 del 31 de julio de 2001; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N°12.727 declaró en estado de emergencia administrativa, económica y financiera al Estado Provincial, la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado y descentralizado, organismos autónomos y autárquicos de la Constitución, el Poder Legislativo y Judicial, con excepción del Banco de la Provincia de Buenos Aires, por el término de un (1) año a contar desde la promulgación de dicha Ley; 

Que, entre otras medidas tendientes a atender la situación de emergencia antes citada, el Artículo 7° de la Ley N°12.727 aprobó la emisión de Letras de Tesorería para Cancelación de Obligaciones y de Bonos de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires para ser aplicados a la cancelación de obligaciones no financieras de la Provincia; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por la misma Ley, los Bonos de Cancelación de Obligaciones serán denominados en Dólares Estadounidenses, con pagos semestrales correspondientes al 6% de su valor nominal previstos para los días 25 de enero y 25 de julio de cada año entre los años 2002 y 2004, ambos inclusive, hasta el 25 de julio de 2004, fecha en la cual se pagará, adicionalmente, el 100% de su valor nominal; 

Que, a través del Artículo 10º de la Ley Nº12.509, y los artículos 45º y 58º de la Ley Nº12.575 de Presupuesto General del Ejercicio 2001, la Honorable Legislatura Provincial autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse por una suma de hasta PESOS UN MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS MILLONES ($1.723.000.000) o su equivalente en otras monedas, con el objeto de completar el financiamiento de los gastos autorizados en dicha Ley de Presupuesto para el Ejercicio 2001; 

Que a través de distintas operaciones, tanto de préstamos como de emisión de títulos, la Provincia ha tomado durante el presente año, hasta la fecha, endeudamiento de mediano plazo por un monto equivalente a PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($ 884.288.600); Que en consecuencia, queda un remanente autorizado respecto de lo previsto en las Leyes N°12.509 y N°12.575 de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS ($ 838.711.400); 

Que el Artículo 9° de la Ley N°12.727, autorizó al Poder Ejecutivo a disponer el pago parcial de haberes y otras retribuciones personales del presente Ejercicio Fiscal con Bonos de Cancelación de Obligaciones, condicionado al ejercicio de la opción en ese sentido por parte de los interesados; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 10° de la misma Ley, dichos Bonos serán asimismo aplicados a la cancelación por parte de las autoridades de la Tesorería General de la Provincia, los organismos descentralizados, autónomos o autárquicos, de previsión y asistencia social, dentro de sus respectivas competencias, de obligaciones no financieras, y sus accesorios, de la Provincia de Buenos Aires que hubieran sido devengadas antes del 1° de julio de 2001; 

Que el Artículo 1 del Decreto N°2023/01 dispuso que el Ministerio de Economía es la Autoridad de Aplicación del Capítulo IV de la Ley N°12.727 y en tal carácter lo facultó a dictar las normas complementarias necesarias para alcanzar los objetivos tenidos en cuenta por la citada Ley; 

Que resulta necesario determinar los términos generales de los Bonos a ser emitidos y la celebración por parte de la Provincia de Contratos de Cancelación de Obligaciones y Suscripción de Títulos de la Provincia de Buenos Aires con cada uno de los acreedores, sobre la base de un modelo general que resulta pertinente establecer; 

Que en el marco de lo dispuesto en el Inciso 3, Apartado h) del Artículo 26 del Decreto - Ley 7.764/71, teniendo en cuenta las particulares condiciones de especialización técnica requeridas, y a los efectos de proveer el registro y pago de los Bonos bajo condiciones de total transparencia y en base a parámetros de eficiencia requeridos por el mercado, se prevé la contratación de la Caja de Valores S.A. con el objeto de que ésta lleve por cuenta y orden de la Provincia de Buenos Aires el Libro de Registro de los Bonos emitidos, y proceda a registrar la nómina de titulares con sus datos, como así también la cantidad, clase y gravámenes que pudieran tener los Bonos asignados, las sucesivas transacciones y demás anotaciones que deban practicarse en el futuro, de acuerdo con las normas legales y estatutarias vigentes en cada momento; 

Que, asimismo, se considera conveniente que los Bonos tengan cotización bursátil y/o extra bursátil en los principales mercados nacionales, a los fines de facilitar la negociación de los mismos, lo cual redundará en beneficio de sus tenedores; 

Que el Artículo 1° del Decreto N° 92 del 23 de enero de 2001, encomendó al Ministro de Economía la ejecución y administración del financiamiento previsto en el artículo 10° de la ley N°12.509 y en los artículos 45° y 58° de la Ley N°12.575 de Presupuesto General del Ejercicio 2001; 

Que resulta conveniente, a los efectos de que los trámites correspondientes puedan cumplirse en el tiempo y la forma requerida por el mercado, delegar la facultad de suscribir los referidos acuerdos y aprobar los documentos relacionados; 

Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y el señor Fiscal de Estado; 

Que en consecuencia, corresponde dictar las normas relativas a la efectiva instrumentación del régimen a ser aplicado, los modelos de Contratos a ser celebrados y las designaciones correspondientes; 

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Apruébase, en el marco de lo dispuesto en la Ley N°12.727, las autorizaciones de endeu---------------- damiento conferidas por el Artículo 10° de la Ley N° 12.509 y los Artículos 45° y 58° de la Ley N°12.575 y la encomienda establecida por el Decreto N°92/2001 y el Decreto N°2023/01, la emisión de Bonos de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires por un monto de capital inicial de U$S 300.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES), de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la Ley N°12.727 y la presente, los cuales serán aplicados a la cancelación de obligaciones no financieras de la Provincia. El monto de capital de Bonos emitidos podrá ser incrementado en el futuro, sujeto a los límites previstos por las leyes mencionadas. 

Artículo 2°.- Los Bonos de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires serán escritu---------------- rales y libremente transmisibles, tendrán fecha de emisión el 25 de julio de 2001, y pagarán intereses semestralmente del 6% de su valor nominal, los días 25 de enero y 25 de julio de cada año entre los años 2002 y 2004, ambos inclusive, hasta el 25 de julio de 2004, fecha en la cual se amortizará el 100% del valor nominal. En el caso de que una fecha de pago no sea un día hábil bancario, dicho vencimiento se extenderá hasta el día hábil bancario inmediato siguiente. El valor nominal unitario de los Bonos será de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO (U$S 1) y la lámina mínima de negociación de los Bonos será de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO (U$S 1). 

Artículo 3°.- La Provincia garantiza el pago íntegro del capital e intereses de los Bonos de Cancelación ---------------de Obligaciones a sus tenedores. A los efectos de dicha garantía, instrúyese en forma incondicional e irrevocable al Banco de la Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Agente Financiero de la Provincia, y en beneficio de cada tenedor de los Bonos, para que, sin previo aviso a la Provincia ni conformidad adicional de ésta, el Banco de la Provincia de Buenos Aires deposite los fondos de la Provincia provenientes del régimen de coparticipación federal de impuestos establecido por la Ley nacional N°23.548 y sus modificatorias y complementarias, que el Banco de la Provincia de Buenos Aires tuviera disponible para acreditar en la Cuenta N°411/8 de la Provincia, o la que la sustituya en el futuro, desde el quinto día hábil bancario anterior a cada fecha de pago de los Bonos, y hasta un monto igual al total necesario para hacer frente a los pagos que corresponda en beneficio de los titulares de las cuentas que tengan Bonos en Circulación en concepto de capital, intereses y demás montos adeudados, en la cuenta pertinente del Agente de Registro y Pago, hasta la efectiva cancelación de todos los montos adeudados por dichos conceptos. 

Artículo 4°.- Apruébase, en el marco de lo dispuesto en el Inciso 3, Apartado h) del Artículo 26 del ---------------Decreto - Ley 7.764/71, la contratación de la Caja de Valores S.A. en calidad de Agente de Registro y Pago en relación a los Bonos de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires en base al modelo de contrato a ser celebrado con dicha institución que forma parte de la presente como Anexo I. 

Artículo 5°.- Apruébase el modelo de Contrato de Cancelación de Obligaciones y Suscripción de Títu---------------- los de la Provincia de Buenos Aires a ser celebrado por la Provincia con cada uno de los acreedores, en el marco del régimen establecido por la Ley N°12.727, que como Anexo II pasa a formar parte del presente, el que será aplicable cuando la cancelación de obligaciones consista en la entrega total o parcial de Bonos de Cancelación de Obligaciones. 

Artículo 6°.- Los contratos a ser celebrados en forma sustancialmente similar al modelo especificado en ---------------el Anexo II del presente serán suscriptos, en representación de la Provincia, por un funcionario de la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires de rango no menor a Director que designe el Tesorero General de la Provincia a esos efectos. Además, y en los casos en que las obligaciones correspondan a organismos y reparticiones distintas de la Tesorería General de la Provincia, los contratos serán firmados por el Director General de Administración o el funcionario que haga sus veces en el ámbito de dichos organismos, a los efectos de la certificación de las obligaciones que se cancelen. 

Artículo 7°.- El monto de las obligaciones que se cancelen, así como la proporción a ser cancelada en ---------------Bonos de Cancelación de Obligaciones y en Letras de Cancelación de Obligaciones, resultará de las liquidaciones que a tal efecto se practiquen conforme a las instrucciones derivadas de la reglamentación de la Ley N°12.727 y demás normas complementarias. En cada ocasión en que la Provincia y los acreedores de la misma por obligaciones determinadas de conformidad al presente régimen, acuerden la firma de un Contrato de Cancelación de Obligaciones y Suscripción de Títulos de la Provincia, la cantidad de Bonos efectivamente suscripta deberá ser comunicada por la Tesorería General de la Provincia al Banco de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con las pautas operativas y comisionables que ambos convengan para el cumplimiento del objetivo previsto. El Banco de la Provincia de Buenos Aires dispondrá, en función de las normas y procedimientos del depósito colectivo de títulos en Caja de Valores S.A., la apertura de cuentas, en caso de ser necesarias, y la transferencia a dichas cuentas de los Bonos de Cancelación de Obligaciones. En caso que los acreedores posean, al momento de ser suscriptos los citados contratos, cuentas comitentes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires y /o en otra institución financiera, agente o sociedad de bolsa habilitada, las transferencias serán realizadas directamente a las mismas, sin necesidad de realizar la apertura de nuevas cuentas. 

Artículo 8°.- La cancelación de las acreencias se considerará perfeccionada en cada caso y con los efec---------------- tos previstos en el Artículo 11° de la Ley N°12.727 desde el momento en que le hayan sido acreditados al acreedor la totalidad de las Letras de Cancelación de Obligaciones y/o de los Bonos de Cancelación de Obligaciones convenidos en cada caso en los Contratos de Cancelación de Obligaciones y Suscripción de Bonos de Cancelación de Obligaciones, sin perjuicio de que se considerará como fecha de cancelación la de la firma de los contratos respectivos. 

Artículo 9°.- Se considerará como “Bonos en Circulación” y, por lo tanto, como deuda provincial por ---------------este concepto, a la totalidad de los Bonos de Cancelación de Obligaciones que se encuentren registrados en el Agente de Registro y Pago, en cuentas distintas de la cuenta que tendrá abierta en la Caja de Valores S.A. la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 10°.- La Tesorería General de la Provincia requerirá al Agente de Registro y Pago, por lo me----------------- nos con diez días hábiles bursátiles de anticipación a cada fecha de pago de servicios de Bonos de Cancelación de Obligaciones, el listado del padrón general de titulares de los Bonos de Cancelación de Obligaciones, que será remitido por el Agente de Registro y Pago indefectiblemente dentro de los cinco días hábiles bursátiles de notificado tal requerimiento. La Tesorería General de la Provincia depositará en la cuenta que el Agente de Registro y Pago determine y antes de las 11 horas de cada fecha de pago, los Dólares Estadounidenses necesarios a fin de que el Agente de Registro y Pago proceda a efectuar en dicha fecha, los pagos que correspondan en beneficio de los titulares registrados en la Caja de Valores S.A. que tengan Bonos en Circulación. Los pagos se efectuarán a aquellas personas a cuyo nombre se encuentren registrados los bonos al cierre de las operaciones del sexto (6°) día hábil bursátil inmediatamente anterior a la fecha de pago de intereses correspondiente. 

Artículo 11°.- Los pagos de capital e intereses respecto de los Bonos de Cancelación de Obligaciones ----------------serán efectuados por la Provincia de Buenos Aires sin retención o deducción por o a cuenta de cualesquiera impuestos, derechos, gravámenes, tributos, retenciones o gastos de transferencia de cualquier naturaleza, presentes o futuros, vigentes en la fecha de emisión de los Bonos de Cancelación de Obligaciones o aplicados o establecidos en el futuro por o en nombre de la Provincia de Buenos Aires, y tendrán efecto cancelatorio definitivo solamente si son efectuados en Dólares Estadounidenses, y sólo tendrán el efecto cancelatorio propio del pago desde el momento, en la medida y hasta la concurrencia de la cantidad, neta de gastos de transferencia, de Dólares Estadounidenses billete o divisa libremente disponible en el país o en el exterior, que sean efectivamente transferidos al titular de los Bonos. En consecuencia, la Provincia de Buenos Aires asume y toma a su cargo cualquier circunstancia que pudiere suscitarse en el futuro que afectando el mercado de cambios o mecanismos de adquisición de moneda extranjera impida, restrinja o haga más onerosa la obtención de Dólares Estadounidenses necesarios para efectuar el pago de que se trate, obligándose a todo evento a utilizar cualquier mecanismo de cambio local o extranjero que le permita obtener la moneda en calidad y especie debida. 

Artículo 12°.- En el caso que no se abonaran cuando corresponda el capital suscripto o los intereses de ----------------cualquier Bono de Cancelación de Obligaciones o cualquier otro monto pagadero en virtud de ellos, la Provincia deberá abonar intereses sobre dicho capital o intereses impagos o sobre otro monto impago desde la fecha en la que deben abonarse ese capital o intereses u otro monto hasta la fecha en que se abonen totalmente dicho capital o intereses u otro monto, pagaderos ante requerimiento, a una tasa anual igual al 2% anual por encima de la tasa de interés prevista en los Bonos. En tal supuesto, en la medida en que la Tesorería General de la Provincia deposite en la cuenta que el Agente de Registro y Pago determine los Dólares Estadounidenses necesarios, el Agente de Registro y Pago procederá a efectuar pagos semanales a los tenedores y en dicho caso cada fecha de pago semanal se considerará una fecha de pago. 

Artículo 13°.- En caso que el monto de capital total de los Bonos de Cancelación sea efectivamente in----------------- crementado, la Dirección Provincial de Política de Financiamiento y Crédito Público de la Subsecretaría de Finanzas notificará de tal circunstancia al Agente de Registro y Pago y a los mercados bursátiles y/o extra bursátiles en los que los Bonos se encuentren autorizados para ser cotizados y/o negociados y promoverá las acciones que le indique el Agente de Registro y Pago y las autoridades competentes de los citados mercados bursátiles y/o extra bursátiles como necesarias para reflejar tal incremento. En tal caso, todas las referencias en cada Contrato de Cancelación de Obligaciones y Suscripción de Títulos de la Provincia de Buenos Aires y en los Bonos de Cancelación de Obligaciones con respecto al monto de capital total de los mismos, serán consideradas con relación al monto de capital de los Bonos de Cancelación de Obligaciones según fuera incrementado. 

Artículo 14°.- Autorízase al señor Subsecretario de Finanzas y/o al señor Director Provincial de Política ----------------de Financiamiento y Crédito Público a aprobar y suscribir (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión, registro, cotización y negociación en relación con esta emisión, incluyendo las presentaciones requeridas por los organismos pertinentes a los efectos de que los Bonos coticen en algún mercado bursátil nacional y/o sean negociados en algún mercado extra bursátil nacional, las demás medidas que sean necesarias a los fines de obtener las cotizaciones y autorizaciones de negociación antes mencionadas y para mantenerlas en plena vigencia mientras los Bonos de Cancelación de Obligaciones estén en circulación, la celebración del contrato con Caja de Valores S.A. como Agente de Registro y Pago de los Bonos de Cancelación de Obligaciones, en términos sustancialmente similares a los incluidos en el modelo de contrato que se aprueba por la presente, la apertura de las cuentas que sean necesarias en dicha institución, la firma de los certificados necesarios a efectos de registrar los Bonos de Cancelación de Obligaciones a nombre del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o de la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires en dicha institución y todo otro documento relacionado tanto con la cotización, negociación y/o registración de los Bonos de Cancelación de Obligaciones. 

Artículo 15°.- A medida que los gastos incurridos por el Banco de la Provincia de Buenos Aires como ----------------consecuencia de las tareas a ser desempeñadas en virtud de la aplicación del presente régimen, le sean notificados a la Dirección Provincial de Política de Financiamiento y Crédito Público de la Subsecretaría de Finanzas, se iniciarán los procedimientos necesarios tendientes a que la Tesorería General de la Provincia los reintegre en función de la normativa provincial aplicable. 

Artículo 16°.- Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, comuníquese a la Tesorería General de ----------------la Provincia y a la Contaduría General de la Provincia, publíquese, dése al Boletín Oficial y, cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°162 
JORGE E. SARGHINI 
Ministro de Economía 

 

